
SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quince Civil del Circuito de Barranquilla 

 
 
 

Palacio de Justicia, Dirección: Carrera 44 No. 38-11  
Edificio Banco Popular Piso 4 
Telefax: 3703032  
página web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo: ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico. Colombia  
 

Rad. 2021-00111 

Informe Secretarial. Señor Juez, paso a usted la presente demanda verbal de 

Disolución y liquidación de sociedad, promovida por Heriberto Mario Vergara 

Torres y otros, contra de la sociedad Inversiones Vergara y Cía S. en ., y otros, 

informándole que la parte demandante presentó escrito de subsanación.  

A su despacho para proveer.  

Barranquilla, 1º de junio de 2021. 

 

Beatriz Diazgranados Corvacho 

Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, primero (1º) de junio de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Dentro de su oportunidad el mandatario judicial de los demandante, presentó 

escrito manifestando subsanar las deficiencias que condujeron a la inadmisión de 

la demanda. 

 

Analizado el escrito contentivo de las correcciones de la demanda, se extrae que 

no cobija todas las deficiencias anotadas, habida cuenta que en el poder aportado 

no se indicó expresamente la dirección de correo electrónico del profesional del 

derecho, situación que habiendo sido advertida previamente, al no ser subsanada 

conduce al rechazo de la demanda. 

 

En consideración a lo anterior y a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G. del P., se; 

 

RESUELVE 

 

1. Rechácese la presente demanda, por las razones anotadas en la parte 

considerativa del proveído. 
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2. En consecuencia, de lo anterior, devuélvase la demanda y sus anexos al 

actor, sin necesidad de desglose y a través de los canales virtuales. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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